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PARTE OFICIAL 

OE LA 

presidencia del Consejo 
PE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 

XIII (q. D. g.) S. M. la Rei

na Doña Victoria Eugenia, y 

SS. AA. RR. d Príncipe de 

Asturias é Infantas, continúan 

sin novedad en su importan

te sa!ud. 

De igual beneficio disfrutan 

las demás personas de la Au-

Inulta Rea íamilia. 

U M A R l C 

DF, LA 

"Gaceta,, ac ayer 
Ministerio de Fomento. 

Real orden concediendo las 

subvenciones y anticipos 

que se indican para los 

caminos vecinales que se 

están consMU enJo por 

Administracc'ón y fig'i-

ran en la ¡vlación que se 

publica. 

Ministerio de í.stado. 

Real decreto concediendo 

hon- re sde Jete Supe'lor 

de Admi'Mstr c ón civi!, 

libre de L;•^'o^, a Don 

Francisco del Rio Joan, 

Ingeniero Jefe de Admi

nistración de cuarta cla

se, en la Sección Colonia 

de este Ministerio. 

administración central. 

Antxo i.° — Observatorio 

Central Nteieorolójiico. -
Oposiciones. — Su*-a^tas. 
— Adtninistración Pr.-vi.-

ciai. 
Anexo 2. '—Edicirs. — Gu-i-

dro- estadisticos. 
Anexo 3.°—Tribunal Supre 

mo. — Sala de lo civil 

MINISTERIO 

DE LA 

Goberncción 

Direcc ión general de Correos 
y Telégr^f " '» . 

Habiendo resultado -'e^ierta ñor 
falta de llcitadores la su-iasta que 
para co' tratar la construcción e 
instalación del mobiliario con des 
tino a la dminis'ración Cei"-»! 
de la Caía postal de Ahorr s v la 
Sucursil de la misma en Madrid, 
se celebró en esta Direcció 1 «en -
ral,previa la pu'-licación del anun
cio con d plieizo de condicione^ v 
prec os unitarios en la Gaceta de 
Aíadrid de 4 del cor r ien te , V 
los correspo dien'es •^nuncos en 
los periódicos oficia es de h pro 
vincia, se convoca a Sv'íín'ida su 
hasta con carácter urcen e co el 
fin indicado, de contrimid id con 
lo dis 'iiesio e » li Real orJen de 
esta fe ha y con suiesón . 1 -^is-
!• o pliejo d'- ' o 'dicio •••; qu • sir
vió de b se fL la prime a, i'i< r \ 
coTioqieda ri ho. en la Giceia 
de Madrid nú'-n. 24-. <\<- Í 'd 
act'nl. : C'O COT !.'S " n.i !i:ac O 
• ,• SÍL;U" n e- fl In r i ' c 1 >>• 5 °, 
' ". 'O V 4 d e I"-- c o 1 • o es t; •-
• era es v d n ni< r ''v s \ ^ " y 
- >• de í.is faciM t'\•!.̂  \ (Con mi
ca' : 

1.* Lasihfl'^l' ••'[• .•c'r'~r-rá rn 
el edifico ocupado -or esta D rcc-
cion Lcnerf I. a las once lioras del 
diO II de Ociunre pr xi-no. 

Hasta el día t, de i-ns^no ncs a 
1, s diez V Mcte ho ;<s, podran pre 
sentarse pl e,' s para < ptar a 1 su
basta en el He- îstro í;eneral d>; 
Corrco-s del (xrresa 'o Ccn'ro. 

2.' t.1 postor a quien se a ju-
dique la contrata saii:.fara lo; gas

tos a que se refiere el mencionado 
art. 10, así en !o rehtivo a la 
nueva subasta como en lo que 
aiccta a los que se hayan ocasiona
do con motivo de la anteriormente 
Celebrada. 

3.' Las proposiciones, extendi
das en pipel sellado de la clase 
undécima, deberán ajustarse a lo 
dispuesto en el presente anuncio, 
redactándose con arreglo al si
túente modelo: 

Don (Nombre y apellidos), 
domiciliado en — , en nombre 
prop'o o en conceptjp de apodeía-
üo de Don (Nombre y apelli
dos), o en el de Gerente de la So
ciedad , domiciliada en , 
setjún copia notarial de la escri
tura de mandato o del poder o 
üocumento que acompaño y que 
acre lita lefíalmeme la representa 
ciftn que ostento y la tacultad para 
ejercitar esta gestión, enterado del 
anuncio publicado, así como del 
plieco completo de condiciones y 
cuadro de precios unitarios inser
tos en el número 347 de la Gace
ta de Madrid corrtspond ente al 
día 4 de Stptienhre del presente 
año, y de las modificaciones he 
en s en el citado r lieoo por Real 
O'-den de 25 del mismo mes, se 
f;ún el anuncio qne aparece en 
dicho periódico cficial de fecha 
... ., y vistos y examinados a su 
vez tolos los planos v det.ás do-
cu ' entosq^e integran el proyecto 
tormuhdo por los Arquitectos 
l)'>n Antonio Pílacios Ramilo y 
Din Joaquín Otamendi Machim 
barre-ia p'ra la construcció 1 e ins 
lalación dd mobiliario con destino 
a ia \dmlni^t^aci6n Central de la 
Caja postal de Ah. rros y su Su
cursal de est Corte, se comprome
te a llevar a cabo la expresada 
CO' stiucción e inst dación de mo 
Diiiano cumpliendo todas l'sobli-
L''Cio::es establecidas ccn estricta 
su c lón i las condiciones genera 
le . .I,lininistraliv; s, facultativas y 
et Gnómicas que abarca el referido 
pit' go y sus modificaciones por la 
CMMiidal de 117.652,72 ptsetas, 
tipo imi e fijido para la subasta, 
o con u a rtbaia de (en letra) 
p II ciento en el tipo de 117.652,7a 
i csei^s (fi|ado como límite para 
1< s ibasta) M'diid de 
< e 1915. (Firma completa del lici-
t.dnr ) 

4-' Ki p'azo paia el sumUrstro 
e in.stdacion de los mucüits que 

indica el párrafo primero del ar
tículo 14 se amplía a setenta y cin
co días. 

5. ' El primer párrafo del ar
tículo 5.° será como sigue: «Co
menzarán los trabajos presentan
do el industrial a quien se adjudi
que la subasta díbuj s de trazado 
a tamaño natural de los principa
les muebles: de algunos se harán 
plantillas en pino ordinario por 
las que pueda apreciarse que su 
forma y dimensiones son apro
piadas al buen servicio; también 
se presentaran muestras de made
ra y de ensamblajes.» El segundo 
párrafo subsiste. 

6.' El último párrafo del ar
tículo 7." queda redactado en la 
forma siguiente: «En cuanto a la 
clase de madera para la construc
ción de este mobiliario, señalada 
en toda la relación de unidades de 
obra cspecifí'aJa en este artículo, 
se deberá advertir que necesaria
mente será de nogal la que haya 
de emplearse; sin embargo, si día-
mostrada la absoluta imposibilidad 
por el contratista de encontrí^r en 
el mercado español o extranjero 
este material y fuera absolutamen
te necesario sustitui'le por otro, la 
Dirección general podrá acordar 
que se emplee el rorle oscuro 
americano, nado el tono por inyec
ción y estufa. I os interiores se ha
rán de una madera dura similar, 
como castaño o fresno, y en su co
lor natural.» 

Madrid, 25 de Septiembre de 
1915. 

El Director faenera!, 
E. Orí uño. 

(K.-132 ) 

Diputado i Mm cial 
DE M A O . i i ü 

Subasta de más de ^'^.ooo pese
tas.— ImporU' .nual de este 
servicio 88 7ó<v i'tsetas. 

ANUNCIO 

La Comisión provincial ha acor
dado en sesión de 1 ° de Septiem
bre de 1915 contratar en pública 
subasta, que tendrá electo el día 
5 de Noviembre de 1915, á las on
ce de la mañana, en el Palacio de 
esta Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de 
lecne de vacas que se considera 



necesario en el Hospital general, 
San Juan de Dios, Asilo de las 
Mercedes e Inclusa y Maternidad, 
durante el año de 1916, y cuyo 
Importe se calcula en 88.768 pi«e-
Us, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 

t." El contratista ;e obiigd a 
•utninistrar la leche de vacas sin 
limitación de cantidad, obligándo
se al cumplimiento del caso 12 del 
articulo 8.* de la Instrucción para 
lacontiatación de estes servicios. 

a.* Tanbién se oDüga a con 
ducir y entrega' por su cuenta y 
riesgo en los citados Estableci
mientos los pedidos que se foimu-
len por los seiiores Directores de 
los mismos. 

3 . ' No será necesaria la pre
sentación de las vacas por el con
tratista, pero queda obligado a lijar 
el número de reses que destine 
para este servicio, y lugar donde 
se halle el establo, a íin oe que se 
pueda proceder al reconocimiento 
facultativo de las mismas, siempre 
que se estime conveniente. 

4." El análisis de la leche se 
hará di.iriamente en el Establecí 
míe' to por el personal del Cuer
po farmacéutico provincial desig 
nado al efecto, y sí del reconocí 
miento resulttse que el gana 10 
padeciera alguna cntermeJad o 
que la leche carecía de las condi 
ció es para suminisirarla a los en 
fermos, el contratista presentará 
otras vacas o leche según los ca 
sos, que reúnan buenis con licio
nes, en el plazo que le señale el 
Director, y si no lo hiciera se ad
quirirá por cuenta de la fia^iza, 
obliga idosc a reponer ésta en el 
plazo Je diez días, a contar tstos 
desde ii siguiente al en que .«-e ad
quiera el género. 

Sin pcr|uício ucl rcconocirni n-
to anterior, se hirá dinriammte 
una álisis químico y micro>eópico 
en el Laboratorio provincial, C.KÍ 
giéiid se al contratista li respon
sabilidad en que pud.cra incu-rir 
si resaltas n de dichos anal sis 
adult r-clones o mezclas de sus
tancias nocivas o simpicrrcnte ex-
trañjs a los componentes naiuta 
les de este producto. 

5 ' El precio de cada litro de 
leche de vaca será el que quede 
hjado en el remate 

6 • N) se admitirá proposición 
alguna que e.Kceda de cna-enta 
céntimos de peseta el litro, ni trac 
ción inl rior 1 un céntimo. 

7." El importe l̂el suministro 
se a sonará ai contratista por nicn 
sualidades vencidas en la Deposi
taría de fondos provín ialc; ! 

8. Para la celebración de esta : 
subasta, de contormidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 del Real 
decreto de 24 de Enero de 19)5, , 
se observarán las reglas siguientes: 

I. ' El plazo en que podrán 
presentarse los pliegos de proposi 
ción, teniendo en cuenta que, se
gún el pirrafo primero del arl. 3.°, 
debe toda subasta anunciarse con 
treinta días, cuando menos, de • 
antelación, será dcs.te el día si
guiente al en que so publique el 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia respectiva hasta el ] 
anterior al en que haya de cele- | 
brarse la licitación, en aquellas 
que, con arreglo á lo dispuesto en í 
el párrafo stgundo del expresado i 
art. 5.°, sólo han de anunciarse en | 

dicho Boletín Ofieial y desde el 
día siguiente al en que se publique 
el anuncio en la Gaceta de Ma
drid hasta el referido día anterior 
al en que haya de celebrarse la li
citación, en aquellas otras en que, 
además de en el Boletín Oficial, 
han de insertarse también en la 
Gaceta de Madrid, con sujeción 
á lo dispuesto en el citado párra
fo segundo del art. 5.* de esta ins
trucción. 

Las horas en que, durante el 
mencionado plazo, podrán pre
sentarse los pliegos de proposi
ción, serán las que señale al efec
to la Corporación contratante, 
para los que se presenten en sus 
oficinas,y en el caso de doble y 
simultánea subasta, las que de 
signe además la Dirección general 
de Administración para los plie
gos que se depositen en dicho 
Centro directivo. 

2. ' A todo pliego de proposi
ción deberá acompañar, por sepa
rado, el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisio
nal prevenido para tomar parte en 
la subasta, reintegrado con el tim 
bre piovincial correspondiente, 
siendo rechazado, en el acto de 
la en rega, todo pliego cuyo res 

f ;uardo respectivo no se ajuste á 
o precept'iado en el último pá

rrafo del art. 12 de esta instruc
ción. 

3. ' Los referidos pliegos de 
proposición deberán entregarse-
sobre cerrado, á bajo satisfacción 
del presentador, ¿^uyo efecto po
drá lacrar, precintar ó adoptar 
cuantas medidas de seguridad esti
me necesarias á su derecho, en to
dos y cada uno de los sobres en 
que encierre su proposición, y en 
el anverso del que contenga y en
cierre todos los demás deberá ha
llarse, escrito y firmado por el lici-
tador, lo siguiente: «Proposición 
para opt;'r á la subasta de..» (y á 
continuación el objeto de la mis-
maV 

En el reverso, y cruzando las 
líne is del cierre, se hará constar 
por el presentador y por el funcio
nario que reciba el pliego, bajo la 
firma de ambos, que el pliego se 
entrega intacto, ó las circunstan
cias que para su garantía juzgue 
conveniente cadi una de las dos 
Citadas personalidades consignar, 
pudiendo ambas, además, hacer 
concurrir al acto de la entrega y 
recepción del pl ego los testigos 
que tengan por conveniente. 

Como quiera que de la entrega 
y recepción del pliego ha de ex
tenderse necesariamente el opor-
tunii recibo, que. por lo que en é\ 
ha de consignarse, tendrá el carac 
ter de certificación, el presentador, 
en el acto de la entrega del pliego 
y del lesgu .rd ) del depó^i^o p o 
visional, entregará también el t in-
bre correspondiente que, con arre
glo á la ley de es'c un uesto, haya 
de Colocarse (tn el mencionado ro-
cirio certificación. Si el presentador 
no facilitase el referido timbre, no 
se admitirá en modo alguno el 
pliego. 

4 • En la sección correspon
diente de la Dirección general de 
Administración, y en la Oficina 
que al efecto designen las Corpo
raciones provinciales y municipa
les, se llevará un libro de registro 
especial para el de los pliegos de 
proposición que, con arreglo á las 

reglas anteriores puedan presen
tarse, haciéndose constar en el 
asiento el día y la hora de la en
trega, el número de sellos de la
cre que contenga, con expresión 
del color de los mismos, y el nom
bre y domicilio delpresentador, á 
cuvo efecto exhibirá su cédula per
sonal corriente; podiendo consig
narse además todas aquellas cir
cunstancias que el presentador exi 
ja ó el funcionario que efectúe la 
recepción crea conveniente para la 
mejor identificación y seguridad 
del pliego. 

Verificado el mencionado asien
to, se señalará el pliego con el nú
mero de orden que le corresponda 
respecto á los presentados para la 
subasta á que se refiera, y se en
tregará del mismo y del resguardo 
del depósito provisional al intere
sado, aunque éste no lo pidiere, e' 
oportuno recibo á que alude d 
último párrafo de la regla 3." En 
dicho recibo deberán hacerse 
constar cuantas circunstancias 
constituvan el asiento verificado 
en el libro de registro, con ex
presión siempre del número de 
orden que h va correspondido al 
Dliego respecte á los presentados 
para la subasta de que se trate, en 
las Oficinas en que se efectúe la 
entrega. 

Los expresados recibos se libra
rán en las Diputaciones provincia
les y en los Ayuntamientos por el 
Jefe ó el empleado que haga sus 
veces de la oficina designada al 
efecto para la recepción de los plie
gos, y en la Dirección general de 
Administración por el Jefe ó el 
empleado qi e le sustituya del Ne
gociado en que radiquen los asun
tos de subastas. 

5. ' Una vez entregado y ad
mitido el plieĵ o no podrá reti
rarse; pero podrá presentar varios 
el mismo licitador, dentro del pla
zo y con arreglo á las condiciones 
expresadas, sin acompañar ni'.evo 
resguardo de depósito provisionel. 

6.' Los pliegos de proposición 
que en su caso sean presentados 
ew la Dirección general de Ad
ministración serán conserrados, en 
unión de sus resguardos de depó
sito provisional, por el Jefe de la 
Sección correspondiente de dicho 
Centro directivo, en la Caja de 
valores que al efecto deberá exis
tir en el despacho que ocupe la 
expresada Dirección general, y los 
que se presenten ante la Corpo
ración contratante ya sea ésta pro
vincial ó municipal, serán con
servados en la Caja respectiva, 
bajo la responsabilidad del ó de 
los funci^nanos encargados por 
las leyes ProvmcMl v Municipal j 
de la custodia de los fon 'os. ! 

Al efecto, una \tn. entregado ' 
por el Jefe d: la o'i ina .-i qu" se 
refiere el ú'iimo r'.irrat • dj la re
gla 4.° de este -iri'eiílo el recibo 
del plie;40 v !'jN u •:• 1.1(1 pr,^Cita
dos, el exi-ire:- ¿ -• \ yijio'iirio e\-
h'b rá á la p^-rsona o perdonas bajo 
cuva custoJ ;i ';.'. -e e'i^er :i''se el 
pliC'oei libro Je rei;:st:-o de o'os. 
haciéndoles a la > ez c tre;'a del 
de proposición, presentado con su 
correspondiente resguardo de de
pósito provisional; v dichas per
sonalidades, después de confron- • 
tar lo que aparezca v resulte del 
pliego y resguardo con lo expre
sado en el asiento respectivo del ' 
libro de registro, se harán cargo f 

de los citados documentos, consig
nando en dicho libro, al pie del 
mencionado asiento, el oportuno 
recibí, en la siguiente forma: Re
cibí p ^ra su custodia el pliego y 
resguardo á que se refiere este 
asiento. 

7.* Desde el momento en que 
termine el plazo de presentación 
de pliegos para cualquier subas
ta de las á que se refiere este artí
culo, se librara á quien lo solicite, 
por el Jefe de la oficina corres
pondiente que determina el últi
mo párrafo de la regla 4. ' , certifi
cación del número de pliegos pre
sentados, con expresión de sus 
números de orden, fechas de su 
presentación, nombre de los lici-
tadores y demás circunstancias, fir
mas y contraseñas que reúnan y 
contengan los referidos pliegos. 

Para que pueda expedirse la cer
tificación aludida será necesario 
que el peticionario la solicite du
rante las horas hábiles de oficina 
en el Centro del cual se interese, 
y que al hacerlo presente además 
la correspondiente póli'a ó tim
bre con ai reglo á la ley de este 
impuesto, sin cuvo requisito no 
podrá ser librada en modo algu
no la expresada certificación. 

En el caso de demora en la ex-
peoición de esta certificación, ó 
cuando cualquier peis nalidad lo 
crea conveniente, oori requerir 
Notario público que dé fe de los 
detalles y circun.stancias que hu
biera de contener la certificación 
á que se refiere esta regla, á cu
yo efecto, resguardos, pliegos de 
proposición presentados para la 
subasta y libro Je registro de és
tos serán exhibidos al Notario. 

8." Llegado el día y hora seña
lados para la subasta, se constitui
rá la Mesa, dándose principio ai 
acto por la lectura del anuncio de 
aquélla y del presente artículo. 
Terminada dicha lectura, el Presi
dente exhibirá al Notario autori
zante del acto todos los pliegos 
presentados, en unión de sus res
guardos de depósito provisional, 
acompañados de certificación ex
pedida por el funcionario á que se 
refiere el último párrafo de la re
gla 4.", y visada por aquél ó aqué
llos bajo cuya custodia hayan sido 
conservados, comprensiva de los 
pliegos presentados y resguardos 
que les acompañen, fecha de la 
presentación y número asignado á 
cada uno, así com 3 del nombre de 
los licitadores y de cuantos datos 
y circunstancias consten en el 
asiento para la debida identifica
ción de cada pliego. 

A seguida el Presidente invitará 
á lus concurrentes al acto á que 
efectúen, si lo desean, el oportuno 
recuento v reconocrniento de los 
pliegos, compiils'indolos en su ca
so Con 10 que resulte de los res
petivos alientos del libro de re-
gis ro de los iT-isni' s. c^nsi'Miando-
sc en e' a,"ta las pr^tistis ú obser
vaciones que se formulen v lo 
a^o'da ' •> le-pe "o á 1 s nismas 
por ei P:"esiJente. ó q ¡c, etectuido 
le e\;.^r^saJo r; _;LÍ.:!; nie' to 110 se 
formuló protesta ni observación 
alguna. 

Hecho el anterior rtq'ierimicn-
to, y contestadas y resueltas en su 
caso las dudas v protestas que se 
formulen, el Presidente manifesta
rá á continuación que se va á pro
ceder á la apertura de los pliegos, 



declarando que, una vez abierto el 
primero, no se admitirá protesta 
ni observación de ningún género 
ni se dirá explicación alguna que 
interrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referido 
Presidente procederá á la apertu
ra, por orden correlativo de nu
meración, de los pliegos presen
tados, dando lectura en alta voz á 
la proposición en ellos contenida. 

9.* Terminada la lectura de 
cada proposición, el Presidente de
clarará desechadas las que no se 
ajusten al modelo, siempre que 
las diferencias puedan producir, á 
su juicio, duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el pre
cio ó sobre el compromiso que 
contraiga, sin que en el caso de 
txiftir esa duda de::a admitirse la 
proposición, aunque el licitador 
manifieste que evtá conforme con 
que se entienda redactada con 
astricta sujeción al modelo. 

10. Verificada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la pro
posición más ventajosa entre las 
admitidas; pero haciendo constar, 
si la subasta fuese doble y simul
tánea, que la referida adjudicación 

Srovisional la efectúa sin perjuicio 
el resultado que ofrezca la doble 

subasta que simultáneamente se 
verifica. 

11. La undécima del art. 17. 
12. H cha la adjudicación 

provisional, el rematante exhibirá 
su cédula personal al Notario ó 
Secretario autorizante del acto, y 
se unirán al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presenta
das, incluso las que hubiesen sido 
desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes á los li-
citadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus pro
posiciones, los cuales, por s( ó 
por medio de sus representantes, 
podrán recogerlas en el acto con 
los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que re-
nunc an con esto á todo derecho 
i la adjudicación definitiva del 
remate. 

No obstónte, el Presidente po
drá entregar al Notario autorizan 
te del acto para su custodia el res
guardo ó resguardos de depósito 
provisional de que se ha hecho 
mérito, los cuales no podrán ser 
devueltos por dicho Notario á los 
interesados sin orden previa de la 
Dirección general de Administra
ción, si la subasta fuese la cele
brada ante dicho Centro directi
vo, ó del Presidente de la Corpo
ración provincial 6 municipal, se
gún sea una ú otra ante quien se 
Eava celebrado la subasu de re
ferencia. 

19. La decimotercera del ar
tículo 17. 

14. La decimocuarta del mis
mo art. 17. 

15. Si en el mismo caso de 
doble y simultánea subasta re
sultasen igualmente venujosas las 
proposiciones de los dos rematan
tes provisionales, tendrá derecho 
de preferencia el autor de la pro
posición presentada ante las Auto
ridades á que se refiere el art. 6.* 
En su consecuencia, la Corpora
ción contratante, al tener cco*-
dmiento dd resoltado de la subaa-
U celebrada ante la DiraccMa ge 

neral de Administración por el 
testimonio notarial ó acta admi 
nistrativa á que se refiere la regla 
anterior, procederá á hacer desde 
luego la adjudicación provisional. 

9 La fianza provisional para 
tomar parte en esta subasta im
porta 4.438 pesetas 40 céntimos. 

10. Los pliegos para tomar 
parte en la licitación y los depó
sitos provisionales, se admitirán 
durante las horas de diez á una 
y de diez á doce en el Negociado 
de subastas y en la Depositaría de 
fondos provinciales, respectiva
mente, hasta el anterior al de la 
subasta, todos los días hábiles. 

11. Luego que recaiga en el 
remate la aprobación definitiva, y 
antes del otorgamiento de la escri
tura, se requerirá inmediatamente 
al rematante para que dentro del 
término de diez días presante el 
documento que acredite haber 
constituido en la Caja general de 
Depósitos ó en la de esta Corpo-
1 ación el 10 por 100 del total 
importe de un año del contrato en 
concepto de fianza definitiva, en 
la forma expresada para la pro
visional, debiendo, en caso de 
constituirla en títulos de la Deuda 
del Estado, reponer el depósito si 
la baja de los valores llegase á un 
5 por 100 durante el tiempo de 
su contrato. 

12. El depósito ó fianza á que 
se refiere la anterior condición, así 
como el de carácter provisional, 
tiene por objeto responder de to 
dos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego 
de condiciones. 

13. Podrán concurrir á esta 
subasta los interesados por sí ó 
representado: por otra persona, 
con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de est£ 
Corporación Don Ricardo de Gui-
Uema. 

14. No se admitirán proposi
ciones que presenten menores de 
edad no habilitados competente
mente, ni las de los que se ha
llen incapacitados legalmente. 

{5. El contrato ha de ser á 
riesgo y ventura, sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar 
aumento de precio ni indemniza
ción por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para 
hacerlo por más vía que la con
tenciosa. 

16. Dentro de los quince días 
siguientes al en que se comunique 
la aprobación definitiva del remate 
deberá otorgar el contratista la 
correspondiente escritura. 

17. Si el rematante no prestase 
la fianza definitiva en cualquiera 
de las formas en que sea admi
sible, ó no concurriese al otorga
miento de la escritura y formaliza-
ción del contrato, ó no llenase las 
condiciones que sean precisas pa
ra ello dentro de los plazos seña
lados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justi 
ficada, y que en ningún caso ex
cederá de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo re.iMtante. Los efeaos 
de esta declaración serán: 

Prinacro.—El pago de todos los 
gaatot que hubiese ocasionado la 
subada. 

Saguodo.—Que se celebre nue
vo remate bajo igMalat condidoaas 

que el primero, pagando el primer 
rematante la diferencia entre el 
primero y el segundo, si éste fue
se menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero.—Que satisfaga tam
bién aquél todos ¡os perjuicios que 
hubiere recibido la Corporación 
por la demora. 

Cuarto.—Que en el caso de no 

Eresentarse licitadores y haber de 
acerse la obra ó servicio por .id-

ministración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que 
de esto resulte, el cual se regula
rá y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de la 
fianza provisional ó de la defini
tiva que tuviese prestada el re
matante, que le será al efecto re 
tenida, y si no fuese suficiente, de 
los nemas bienes del mismo, ad
ministrativamente y por la vía de 
apremio. 

Si hecha la liquidación de 
aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le 
será devuelto el exceso. 

18. Las faltas que cometan los 
contratistas en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas: 

Primera, apercibimiento; segun
da, multa de cinco á mil pesetas; 
tercera, multa de ciento á dos mil 
pesetas, y después la rescisión, en
tendiéndose que no se trata de 
una gradación de peras, sino que 
se aplicarán conforme á la grave
dad de la falta apreciada discre-
cionalmente por la Corporación, 
y que después dn la imposición de 
la segunda multa, la Diputación 
podrá rescindir si lo estima opor
tuno o imponer nueva multa den
tro de esta segunda escala de cien
to a dos mil pesetas. De no abo
narse las mu'tas en el plazo que 
se señüle se harán efectivas guber
nativamente de )a fianza, la cual 
sera repuesta en el lérmmo ae diez 
días, desde la fecha de la nrtifica-
ción, y si aquella no alcanzase, de 
les de.nás bienes del contratista. 
La rescisión tendrá efecto en la 
forma que la condición 17 deter
mina. 

19 Queda prohibido en abso
luto toda cesión. 

20. Serán de cuenta del con
tratista todos los gastos del rema
te, escrituras, copias, papel, inser
ción de anuncios en los periódicos 
oficiales, derechos reales, contri
bución industrial y todos los de
más impuestos establecidos ó que 
se establecieren en lo sucesivo 
aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que se-
fíala el artículo 29 del Real de
creto e instrucción de 24 de Enero 
de 1905, no se presentó reclama
ción, t 

Madrid, i.° de Septiembre de 
1915-

El Oficial del Negociado, 

F. Esteban Díei. 

Modelo de preposición. 
Don N. N., que habiu en , 

calle de , num , enterado 
del anuncio publicado en el Bole
tín Oficial de la provincia sacan
do a pública subasta la Diputación 
provwcial de Madrid el sudimistro 
de leche de vacas que se calcula 
Baceaario hasu 31 deDieienbre de 
ipi^, para el cmuiipio en al Hoa-

pital general, San Juan de Dios, 
Asilo de las Mercedes, e Inclusa y 
Maternidad, se compromete a su
ministrar dicho artículo con es
tricta sujeción al pliego de condi
ciones y precio de... (expresado en 
letra) el litro. 

(Fecha y firma del proponentc.) 
Conforme: 

El Presidente, 
Luis Richi. 

El Secretario, 
S. Viñals. 

(E.-114.) 

MONTE DE PIEDAD 

Cala ae Jlborros 
DE 

M A D R I D 

Solicitado duplicado de la li-

breta de imposición número 

17.517, a nombre de Dona 

Enriqueta Martín Hernández, 

se anuncia será expedido, anu

lándose la libreta primitiva, si 

en el plazo de quince días, 

desde esta inserción, no hay 

reclamación en contrario. 

Madrid, 29 de Septiembre 

de 1915. 

El Jefe de la Caja, 

Enrique Margal. 

(A—53o. ) 

EOICÍOS y SENTrNCIAS 

CITACIÓN 

Rey García (Frar cisca), do-

micilíaJa ú l t im^ente en la 

calle del Rosario, 19. compa< 

recerá el día 6 de Octubre, a 

la una y media de la tarde, 

a.ite la Sección primera de la 

Audiencia provincial de esta 

Corte, para asistir al juicio 

oral, en causa por estafa, nú' 

mero 62 913, instruida por 

ante la Secretaria da Don Ri -

cardo Gómez. 

Madrid, 17 de Septiembre 

de if)i5. 

V B.» 
Enrique Robles. 

El Sccreterio, 
P. S.. 

Santos Soto Simarre. 
( • - 1 0 4 . ) 
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O 
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?.í>00 
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?on 
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4 por 100 ini': y {3o Dtcie'nbre 19O8) 

Serie F, de 5o.000 pesetas nominales. 
» E, de 25.000 » 
» D, de i2.5oo » 
» C, de 5.000 » 
* B, de 2.5oo » 
» A, de 5oo » 
> H, de 200 >> 
>) G, de 100 » 
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» 
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» 
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» C, He 5.000 » » 
t> B, de 2.500 » 10 
» A, de 500 V » 

En diferentes series 

5 /)or zoo amorÜKahU.—Al contado 

Serle V, de 50.000 pesetas nominales 
• 1. de 25.000 i» » 

D, de 12 500 » » 
o C, de 5.000 » » 
o B, de 8.500 » t» 
» A, de 500 t> » 

Er. diferentes serles 

00 00 

00 oü 
06 00 
q5 5e 
96 00 
96 40 
J O 00 

100 90 
ICO 90 
l o i 10 
loi 40 
loi 40 
i»i 5o 
loi 40 

VALORES DE SOCIEDADES 

Banco de Espa.'Va. . 
Cpmpañía Arrendataria de Tabacos.. 
Banco Hipotecario de España 
Banco dé Castilla 
Banco Hispano Americano 
> acco Español de Crédito 

qlón Española de E x p l o s i v o s . . . . . . 
Socflédad c^neral Azucarera España -

P r e f e r e n t e s . . . . . . ^. . * 
IdeiD id. id. id.—Ordinarias 
Aliós Hornos de Vizcaya 
L« Papelera Española» 
Uoióa Alcol>olipra Española 
Compaáia Gral. Níd.' de Electricidad. 
Sociedad de Chamberi 
liedlodia de Madftld. 4 . . 
Parrocarriles M. Z. A 

' » PJbHe de"España . . . . . 
Banco^Español delrlo de la PUfa. . . 

> • » ' • 

0MIOM(«M« 

C^4^.^{Banco Hirtjroca.io |ooe ce 

451 00 
292 00 
000 00 
000 00 
0 0 0 0 0 
128 00 
258 00 

40 o« 
13 OO 

(̂ o 00 
000 o« 
82 00 
000 ©o 
000 00 
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7400 
00 ©0 

74 00 
0© 00 
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72 00 
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00 00 
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5oo 00 
5oo 00 
5oo 00 
25o oc 
100 00 
25o 00 
100 00 

5oo 00 
5oo 00 
5oo 00 
5oo 00 
5oo 00 
100 00 
5oo 00 
5cK> 00 
475 00 
4755© 
000 So 
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curt-

LABORATORIO QUÍMICO Y FARMACÉUTICO 

Sel Doctor E. Villegas, De Córdoba 
ALGUNAS ESPECIALIDADES DE DICHO AUTOR 

J.^RABE BRNZO-BALS.WICO A BASE DE BROMOFORMO Y 
CLORHIDR\TO DE HEKolNA —Cura todos los afe.-tos bronquiales, 
notánJose alivio lesde la p r ine r* cucharada, y suprime radicalin'nta 
toda clase ÍB toses por rebeldes v anticuas que fuesen La clnse méd c» 
española h i rec noi-ido la superioridad de e>ta prepar^-ciin sobre su t 
similares y la f.^rmula siempre que tiene ocasión. El núblioo en ¿eneral 
que conoce la-i bondades de este preparado lo pretiere a otro alf>uno. 
Obra el br >m<iformo • n la economía <^t tres maneríis: como an''^tésico, 
como antisépti o v como antiespir-m'idioo; v el c'ornidrato de heroiaa 
como i'O'e'^oso seiíantc de la re-pi'•ación con grandes ventajas en esU» 
concepto, s bre la mortiía y codeína, sin los inconvenientes de estas 
últimas sH'es; pero es '> ás hipnótica y raeno* convuls va, d s ninuyexdo 
la ex itabi idad refleja de los contros respiratorios y de la tos en la mó 
dula iib ongada, 

JAHABE B^NZO-BALSAMICO A BASR DE BRO.MOFORMO Y 
CLORHIDRATO DE HKROINA Y F E N O C O I A . - E s la fórmula más 
racional y cié títi. a p ra el alivio inmpdia'o. y en muchos casos 
ción completa de LA TOS FKRINA (COQUELUCHE). 

La a ción de clorhidrato de t nocola, unid» a las ya indicadas del 
bromotorrnoy heroí a, dec aran los dO'-iore< Martínez Vargas. Saravia 
V otr is e-i'añ'üU's, v Neupe y Grigoriew, oue ab evia notablemente 1» 
áuraiMÓn de l i entermedad. Desde luego, y ene . s i todos os ca-os, su» 
prime quint s > di«minuy»> en int'msidad y número los ataques. Es el 
medi amanto preferido por los módi'-o< v por as madres. 

JARABE DE A K R H E N A L , D I ' Í N I N A Y THinCOL.—Este jarabe 
estádcNtina.io p-tra re tituir en lo po-ible el funcionamiento integral de 
los apar 'Os ' ervios» y circuí torio. Deben u-arlo todos «que los indivi
duos mol'-sta o por la to* que se desnutren, perdiendo en.-r^ias y car
nes, V que de aban<lonar^« resultarían í-x "elentes candidatos para la 
tuberculosis (M)' a el arrhenal como antitérmico, la riion na como se 
dante V analgé-icode la l i i - ; en los bronquios, asma, pneumanía. pro
cura un sueño tranqui o exento de su ores, cesan los d.-lorcs torái-icos, 
la respiración es más fácil y se d.tiene la exaltación petrosa de la tos y, 
por último, e tliioco' obra" como la • reosota sin sus inc nven ic tes do 
o or, s bor y so uoiidad, no ejerce acción irr i tantes bre las mu usas. 
En cambio disfruta de tod s las excelentes y reconocidas b-néfioas con-
di ion.'s de • ste cue po, p ovo a los ácidos fulÍKonjug dos, no tiene 
acción ni sob e la bi is, ni sobre la «ungre y se asimila en ui a propor
ción de un 72a T.S > or I O Es un e t'>ma<al no ahiii.-imo. 9- see acción 
antifeb ifufta. alcanza también en las enteritis agudas y crónicas, en las 
bi-onqiiitis acudas y fiebres tifoid>'as Ei-t<s c o n i i c i n s d« bondad, s» 
t 'lerani-ia, su mloxicidad y su acción favorable en la i utrición, SOB 
datos i ' teresartisimos que el clinií-o no debe p^r-er de vista. 

Vn resumen: enteiid'^mos que con esta preparac ón JAR*BE DK 
ARRHENAL, DIONLNA Y THIOC(>L oportunamente administrada, he
mos da o un pas > en el camino de la cu ación de tan terrible eifermedad 
(TUBERCULOStISi, y asi nos lo demuestra la serie de certificados médi-
eos V de enfermos que poseemos. 

' ELIXIR ESTKU.MOL, H bafe de srrhenal, tanino, tintura de iodo 
y vanadato sódi o, cuyas sustancia van completamente rtisueltas en un 
vehículo formado por "partes iguales de vino ai'iejo de .Málaga g icerina 
químicamente pura ^ Pgua, seguramente y obedeciendo a leves quími
cas al encontrarse 'as indicadas especies farmacéuticas en contacto y pre
sencia con 11 liquido expresado se formará la necesaria rea ción y cambio, 
dando lu"ar a i n ioluro d ' a r sén ico con su acción terapéutica contr» 
los dartr^s corrosivos tuh^culosos. La tintura de iodo en presen<'ia del 
tanino y vino dará lugar al vino iodotánico con su^ marcados efectos tó
nico reconstituyentes e igualmente resultará la acción que buscamos en 
el vino vanádií-o, que también formará. 

En el escrotul'smo obra maravillosamente, así como en las costras 
de la cara, supuracón de oídos, ojos malos 1 blefaritis), activando la vida 
de las cédulas ^.lotargadas por la enfermedad. 

En el aairi ' i-mo con sus manif s aciones de gota, asma, diabetes, 
obe8Íd«d, etc., obra también con gran éxito. 

En Os tumores blancos, manifestaciones que supone que el indivi-
dúo padece de el o>, • s iiobre en su desarrollo, enclenque, que t..íio U 
falta e ELIXIR ESTRUMOL hace desaparecer peen a IK)OO I* anemia 
que consume a estos seré-, tornando es tn fuertes v lozanos. 

En el raquitismo lo» resa lados son borprendente* desde el primer 
frtiíco. Los huesos se hacen más Inertes y no se deforman v, en general, 
el medicAme-ito o - a po que <ambia la faz 'lel organismo; el motab lismo 
celular S>Í hace más activo; la» célu'as Bdquieren una víialid-d que no 
tenían y los órganos hematopoyélicos encargados de dar los glóbulos a 
la sangre, se transforman haciendo que éstos sean ouenos y estén en 
condiciones de asimilación . . . .^•, 

KL ELIXIR ESTRUMOL es un preparado que ha sHo r. cibido 
con eram simpatía por la clase médica estudiosa, y lo receu siempre ora 

RUXIR DENTICIÓN VILLEGAS a base de clorato de potasa y 
Btoyaina S« usa como tópico sob-'C las encías en niños y adultos, e^ 
todas las molestias de la boca y ssbre todo en el periodo de dentioió». 

I m p , y L i t . — M . .Martines de V e l a s c o . 

Pi^«;rro i5, Madrid.—Tlf. 3.44f. 

• f •.•) 



COLEGIO DEL CARDENAL CisNEtío 
DE PRIMERA Y SEGUNDA ENSEÑANZA 

INCOR?OR/(00 n i INSTITUTO D£ $ñá ISJÍÍHC 

S 

DESDE 1881 

Costanilla de Santiago, núm. 6, primeros 
DIRECTOR-PROPIETARIO: 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico-Matemáticas. 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomendadoe de esta Corte 
por sus amplios locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, 
encomendada al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se 
les inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fáeilmente por el camino de' 
bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de 16 ilustrados profesores de 
reconocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el 
alumno adquiera el conocimiento exacto de la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de párvu
los, elemental y superior. La segunda enseñanza, hasta recibir el grado de bachi
ller, y las asignaturas de Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos externos son los siguientes: 
PRIMERA ENSEÑANZA PesetOg^ 

Clase de párvulos 
ídem elemental 
ídem superior 

I * 
i5 
30 

s e e U N D A ENSEÑANZA 

Una asisrnatura ao 
Dosí dem . . . 35 
Primer curso completo . . . . 35 
Cualquiera de los siguientes 45 

El mejor elogio que puede ha.cerse del resultado que se «btiene en este Colegio 
es publicar la reiación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exá
menes oficiales del últhno curso, de 1913 á 1914, que fué el siguiente: 

PREMIOS 

37 

8obr<9Sa-
íientei. 

161 

Notable 

89 

Aprobados. 

S9 

Saapaaw». 

Ninguno 

1 T0TA.L 

«79 

Los alumnos de la clase Superior, de Primera enseñanza, reciben diariamente 
clase especial de Francés teórieo-práetico y de Catigrafia de los mismos profeso
res que tienen á su cargo esas asignaturas en el Bachillerato, sin aumento de ho
norarios. 

Se admiten alumnos medio pensionistas y externes, en las condiciones que 
marca el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite. 

ál& 

PüAcVic.̂ ''' JÓ\/£ ^ES SIN CARRERA 
coü Rciô  Ea3¿í mzji ?»ficlal de Gome cío 

Eotudios por correo, sin ^a'ir de -.u !^'a-;i. para obtener en selS me-
MADRí > / 9 M el ffíulo de Ten3d9r de libros, pedid detalles. Clases p'tra '<>< ¡e 

Sr. B. Rafael fleredia ' aaíesüoeí\L?""'"'^''""""" '""'"*'*" ^' "'""" ""'""°''" 

La Mütaelle de France 
ct des Coloiiies 

Sooisdad de Seguros 

Mutuos sobre la Vi4a 

SOMETIDA A LA VIGILANCIA 
DEL ESTADO FRANCÉS Y 
DEL ESTADO ESl̂ ANOL 

Registrada en Francia de coafor 
midad a la decisión ministerial de 
13 de Marzo y 19 de Junio de 
1907.—Inscrita en el Registro es
pecial establecido en el Ministerio 
de Fomento por la ley de 14 de 

Mayo de 1908. 
Oomiciiio social: Lyor, 

(Francia) 

DELEGACIÓN E S P A M l : 
Plaxa del Teatro, ;3. j Rambla 

Santa Mdnica, BiCELONA 

Constitución en 15 años 
DE UN CAPITAL EN EFECTIVO 
PERMITIINOO A CADA UNO ASBOURARSI 

un Dote para los HIJOS, 

una Pensión para la VEJEZ, 
una Herencia para la FAMILIA, 
un Libramiento de QUINTAS, 

por entregar mensua'idades desde 
6 PESETAS en adelante sólo du

rante 14 años. 

SUSCRIPCIONES REALIZADAS 

(R^MOS VIDA T FALLECIMIENTO) 

Fin 1896. . . \ millón 617.000 fia. 
Fin 1900.60 millones 954 900 Irs. 
Fn 1905 410 miHones845.900frs. 
Fin igioQSSmillones383 900 fn. 
Mayo 1913 1.242 m. 586.400 fn. 

Más de 500.000 soscríptores 

Según lo prescrito en el articulo 
aa de los Estatutos, los fondos d« 
las Asociaciones se invierten en 
valores públicos del Estado espa
ñol y se depositan en el Banco de 

España. 

¿lüa 

ifxxxxxxxxxxxxxxxjgss£SS2^:}f¡.î ^^¿a2Ss .', " 1 

¿xxxaMXKxxxxisjsasxxxiiXX 
Yeronés.^FológraÍD 

San Bernardo, número 52. - Madrid. I 
H Tras retratos artísticos, 3 pesetas. < 

fcXMXiniMXIiXXi6WXIXIMXXMXX]6igXXXX!!tXXX3B^ 

Los rendimientOK que se obtienen 
en \,a Mutu He de France et des 
•'^^lonies, u to par i las Asocia
ciones en c so Je V-J,j, c j tnc a 

i ra las Asociaciones en caso Falle 
I cmicn io , ex o w» o :nucho a los 
( obteniu'üs on cu ilquiera oira Com-
' pa lía de Sc^ .'OS -í^lire la \ ida. 

rS6 

Piír.i más !c'n !•,'•. . i!ri I • i la 

o p • ' - >• •••'••• U i 

Colon;a'j, » iara d i ' Toa-
tcü, 3, íHKñ^.^OnK. 

Auuicio auto iza(l<} ,,or la Inspec
ción dv.- Seguros (art. 37 del R*-
glameato de 2S de Julio de lW0i> 



gComparad la escr i tura de la máquina YOST] 
^ con todas l a s demás. No tiene cinta, 
g No dessipa^rece lo escrito.-Barquillo, núm. 4. 

«WXXXXMXXXKXXXXXMKXKXXXWKXXXXXXXXKX 
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X 

Carreras militapes 
Abierta matrícula en la antigua 

g ACADEMIA SÁNCHEZ P A C H E C O 
X 
^ Preparación completa á cargo de los Tenientes Coroneles M. Peralta y Ortega; Co-
w mandante Sánchez Pacheco; Capitanes, Castillo, Berzosa y Martínez; exprofesores de las 
2 academias de sus nspectivas armas. 

INTERNADO 

X 

$ 
X 
M 
X 
X 
X 

w i i « i c . n H M U U U R E N A L , Z^ S 
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Hcadcmia teórico-práctica H 

g P R E P A R A T O R I A . 96 

para el iagreso en los cuerpos de M 

CORREOS Y TELÉGRAFOS * 
dirigida ror 

Don Comas SáncMz Pacbcco 

b I 
i: ^ 

b 

S S 
Oficial primero de la Dirección General de Correos y Telégratos. 

Autor de la Aritn ciica v Ccinabilkiad de textos: igualmente con el Jete de la Dirección g 
ne ral, D. Roberto Ro¿<ert, de las Nociones de Lengua Francesa y Gramática Castellana, com 
asimismo de Geografía Universal para Telégrafos, con el Oficial de la Dirección D. Gabrie 
Hombre, y con la cooperación de un escogido y competente cuadro de profesores. Jefes y ofi
ciales de ambos cuerpos. 

Esta antigua Academia ha obtenido en las cuatro últimas oposiciones de Correos el mayo 
número de plazas: 122, 112, 77 y 103, respectivamente; existen grupos independier tes en to 
das las clases. 

PREPARACIÓN COMPLETA 
EXTERNOS 

30 pesetas por mensualidades adelantadas. 
INTERNOS: 155 pesetas por todos conceptos 

con inclusión de las asignaturas de Francés é Inglés. 
Hijos de empleados det Cuerpo. . . . 25 pesetas. 
Huérfanos de empleados 20 pesetas 

CLASES POR I M A R A N A , TARDE Y NOCHE 
Arenal, 24, principales segundo y tercero. 

a 
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b 
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"lIliRlO DE LA MARINA' 

Redacoión y Adtninistraoión: 

Peligros, 3 , entresuelo. 

,/^-
rj 
!•- •íi: '<^!i 

Bebed Ms nuevas y ya cé'ebres aguas 
•á e 

aliz 
Depósito central: Barquillo, 4, Madrid. 

Laxantes sin perjudicar la iMniil;i( ion ilo los alinu nU^s. Las más radioactivasde España, 
Iníalible^ para las enfermedades tlel esióninpcí. hígado y nñívies. 

> r^y 


